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RESPUESTA Observación presentada por Alexis Moncada Boada en calidad de 
presidente de la Asociación de Juntas de Acción Comunal de Pacelli a través de correo 
electrónico el día 29-01-2021 a las 2:34 horas.  

Reciban un cordial saludo,  
  
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 

De antemano agradecemos el apoyo brindado a los operadores que propenden a trabajar por 

nuestros niños y niñas.  

Como es de conocimiento general, Betto, es una solución tecnológica, de analítica avanzada y 

características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático. Realiza predicciones 

basadas en grandes volúmenes de información de carácter estructurada y semiestructurada. Usa 

diversas fuentes de información y construye modelos de aprendizaje automático, frecuencias y 

reconocimiento de patrones. 

Los criterios a tener en cuenta para la selección de los operadores fueron: 
 

Son criterios de verificación  
 
Capacidad Residual: Capacidad residual de los contratos vigentes.  
 
Talento Humano: Mínimos de talento humano de la guía de Primera infancia.  
 
Infraestructura: Mínimos de Infraestructura de la guía de primera infancia. 
 
IDEAS: Exclusión de las EAS con calificación baja o aceptable. 
 

Son criterios de selección  
 
Experiencia territorial: “El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio 
donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante una declaración 
juramentada suscrita por el representante legal en la cual relacione los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado. El oferente que no tenga 
experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene experiencia 
departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco tiene experiencia 
departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso obtendrá 5 
puntos. 
 
Experiencia adicional: Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
acreditaron una experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de 
educación en el marco de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se 
otorgará de manera proporcional en relación con los meses de experiencia 
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adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio 
corresponde a 25 puntos. Este criterio será validado con una declaración 
juramentada suscrita por el representante legal en la cual se indiquen los contratos 
ejecutados y terminados para determinar los meses de experiencia adicional. El 
oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en 
prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el 
total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás 
participantes se efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera 
proporcional a la experiencia acreditada.  
 
Contrapartida: 20 puntos, % adicional de aporte para dotación, talento humano 
adicional, equipos de medición y mejoramiento de infraestructura. 
 
Trayectoria: 5 puntos, Para este criterio se verificará el documento de personería 
jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento) y declaración juramentada suscrita 
por el representante legal con la relación de contratos suscritos para la prestación 
del servicio público de bienestar familiar (se toma la fecha del contrato más antiguo 
para calcular la trayectoria) firmada por representante legal. La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria. 
Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación 
de una regla de tres. 
 
Sanciones: 30 puntos, se otorga la totalidad del puntaje al operador que no cuente 
con procesos sancionatorios ejecutoriados. Para los demás, 0 puntos. 
 

Son criterios de desempate: 
 
Valor técnico agregado  
 
Discapacidad 
 
Sorteo  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, para el municipio de Tibú, se cuenta con dos invitaciones a ofertar 

con Centros de Desarrollo Infantil: 
 

Departamento Centro Zonal Contrato 

NORTE DE SANTANDER CZ TIBU 2021-54-10001518 

NORTE DE SANTANDER CZ TIBU 2021-54-20000115.0 

 
 
Para la invitación 2021-54-10001518 los resultados de la evaluación fueron los siguientes: 
 
Criterios de Verificación: 
 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 
Criterios de Selección: 

 
Como resultado, el único oferente y, a quien Betto sugiere adjudicación es:  
 

 
 
Finalmente, para la invitación 2021-54-20000115.0 los resultados de la evaluación fueron los 
siguientes: 
 
Criterios de Verificación: 
 

 
 
Criterios de Selección: 

 
 
Como resultado, a quien Betto sugiere adjudicación es:  
 

 
 
Es preciso indicar que una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por 
parte de la herramienta BETTO y establecido el orden de elegibilidad para cada contrato que se 
tenga previsto suscribir, la Dirección Regional en el marco del comité de contratación regional y 
previo la suscripción del contrato, deberá verificar el resultado  de la evaluación del interesado 
ubicado en el primer orden de elegibilidad y la documentación soporte para la suscripción del 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

contrato que soporta el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Resoluciones No. 5743 
de 2020, modificada por las resoluciones No. 6028, 6694 de 2020 y No. 320, 371 de 2021.  
 
 
Cordialmente, 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC Lilian Amparo Contreras Carvajalino 
       Directora Regional Norte de Santander ICBF 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General  
Proyectó: Verónica Sánchez Peñaranda – Contratista Dirección de Primera Infancia  
 

liliana.pulido
Sello


